
39.16 – MONOFILAMENTOS CUYA MAYOR DIMENSIÓN DEL CORTE TRANSVERSAL 
SEA SUPERIOR A 1 mm., BARRAS, VARILLAS Y PERFILES, INCLUSO 
TRABAJADOS EN LA SUPERFICIE PERO SIN OTRA LABOR, DE PLÁSTICO. 

 
3916.10 – De polímeros de etileno. 

 
3916.20 – De polímeros de cloruro de vinilo. 

 
3916.90 – De los demás plásticos. 

 
 

Esta partida comprende los monofilamentos cuya mayor dimensión del corte transversal sea superior a 
1 mm (monofilamentos), barras, varillas y perfiles. Estos productos se obtienen en gran longitud en una 
sola operación (generalmente la extrusión) y presentan, de uno a otro extremo, una sección transversal 
constante o repetitiva. Los perfiles huecos tienen la sección transversal diferente de la de los tubos de la 
partida 39.17 (véase la Nota 8 de este capítulo). 

 
Están igualmente comprendidos en la partida los productos simplemente cortados en longitud 

determinada, cuando la longitud exceda de la mayor dimensión del corte transversal o cuando estén 
trabajados en la superficie (pulidos, mateados, etc.), pero sin trabajar de otro modo. Los perfiles 
utilizados para obturar las juntas de las ventanas, con una cara adhesiva, se clasifican en esta partida. 

 
Los productos cortados en longitud determinada, cuando la longitud no exceda de la mayor dimensión del corte transversal, o 

cuando estén trabajados de otro modo (perforados, fresados, unidos por encolado o por costura, etc.) se excluyen de esta partida. 
Se clasifican como manufacturas de las partidas 39.18 a 39.26, siempre que no estén comprendidos más específicamente en 
otras partidas de la Nomenclatura. 

 

 
En cuanto a la clasificación de los monofilamentos, de las barras, varillas y perfiles de materia plástica 

combinados con otras materias, véanse las Consideraciones generales de este capítulo. 
 
 

 
 


